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RESOLUCION DE GERENCIA N' 3O9.2O23.GM.I DCC

Cero Colorado, 25 de abril de 2023

VISToS: La lllodificación del Expediente Técnico del Proyeclo de Inverción Pública denominado 'CoNSTRUCCI0N DE CERCo
PERIIvIETRICOY VEREDA, ADOUISICION DE EQUlP0, EN EL(LA) PARoUE DE LA SoBEMNIA DISTRITo DE CERRo CoLoRADO,
PRoVINCIA DE AREQUIPA, DEPARTA¡¡ENTo AREoUIPA'con CUI N" 2492929, respecto del componente'gestión de proyecto', la

Resolución de Gerenc¡a l\¡unicipal No 096-2022-Gñl]\¡DCC, el Informe N" 005-2023-MDCC-GOPI/SGSLoPDSoPALCH-Co, el Informe

0P del Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de obras Públicas, el Inform€ No 124-2023-GOPI-
del Gerente de obras Públic?s € Inlraesfuctura, el Informe N" 094-2023-IúDCCiG0PI/ALiRJCHP delAsesor Legal de la Gerencia

Públicas e Infiaestructura, el Informe N" 165-2023-G0Pl-[/DCC ei Gerent€ de obras Públicas € Infrasstruciura, el Informe No

370-2023-[/DCC/GPPR del Gerente de Planilicación, Presupuesto y Racionalización, el Informe Legal N" 225-2023-GAJ-MDCC del
Gerente de Asesoria Juídica, y;

CONSIDERANOO;

Que, de conformidad con el arllculo 194 de la Conslltución Politica del Perú y el articulo ll del T¡tulo Preliminar d€ la Ley orgánica
d€ l\y'unicipalidad€s No 27972, las municipalidad8s son órganos de gobierno local que gozan de autonomia politica, económica y
adminisfatúa en asuntos de su competencia; ésta autonomia radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, adminisfativos y de
administrac¡ón, con sujeción al ordenamiento jurid¡co;

Que, la Loy 0rgánica d6 [¡unicipalidades, Ley No 27972 prescñb€ en elarticulo lV de su titulo pr€liminarque los gobiernos locales
representan alvecindado, promueven la ad€cuada prestac¡ón d€ los servicios públicos locales y eldesarrollo integral, soslenibley armónico
de su circunscripc¡óni asimismo, en su arlicllo 79, numeral 4, sub numeral4.1, prscisa como funciones espec¡icas compartidas de las
municipalidades distitales, la de ejecutar d¡rectamente o provesr la ejecución de las obras de inÍraestruclura uóana o rural que sean
indispensables para el desenvolv¡miento de la vida delvec¡ndario, la producción, elcomercio, eltransports y lacomun¡cación en eld¡strilo,
lales como pistas o calzadas, vias, puentes, parques, meÍcados, canales de irigac¡ón, locales comunales, y obras similar€si

Qu€, el Tribunal Constitucional sn la sentencia ¡ecafda en €l Expediente N" 0007-2001-A|/TC, tundamento 6, sostiene que

mediante la autonom¡a municipalse garant¡za elfuncionamiento de losgobiemos locales con plena libertad Bn los ámbilos administrativos,
económicos y politicos, entre ellos los legislat¡vos. Es d€cir, se gsrantiza que los gobiernos locales en los asuntos que constilucionalmente
les atañe, puedan ejercer las potestades n6cesaritr para garanlizarsu autogob¡emo, s¡n embargo, la autonornia no debe confundirse co¡r

autarquia o autosuficiencia, puesto que la aulonomia es atribuida y limilada porelpropio ordenamiento jurid¡co;

Que, el numeral 31.2 del articulo 31 de la Dhecliva General del Sislema Nacional de Programación Multianual y Gestión de
Inversiones precsptúa que es responsabilidad de la UEI suslentar las modmcaciones a la UF que declaró la viabilidad del proyecto de
inversión, o la que resulte comp6tento al momonto de su sustenlac¡ón;

Que, el afticulo 33 del cueeo nomativo aludido, regla que las modmcaciones en fase de ejecución fisica de las inversiones
mantiene los mismos requerimientos quo 6n la fase previa, antes de la aprobación del expediente técni@, es decir no se permiten

modificaciones que vayan €n contra de la concepc¡ón técnlcs, ni al dimensionamiento d€l pmyecto de inv€rsióni

Que, con Resolución de Gerencia l\¡unicipal N" 096-2022-G[,]]t4DCC se aprueba elexped¡onte técnico actualizado de la IoARR
denominada 

.CONSTRUCCION 
DE CERCO PERIMETR¡CO Y VEREDA, ADOUISICION DE EOUIPO, EN EL(LA) PARQUE DE LA

SOBEMNIA DISTRITo DE CERRo CoLoRADO, PROVINCIA DE AREQUIPA, DEPARTAMENTo AREoUIPA" con CUI N" 2492929,
con un presupuesto total asc€ndente de Si 380,523.49, bajo la modalidad de administrac¡ón indirecta (mntrata) con un plazo de ejecución
de 45 dias calenda oi

Que, con lnbíne No 005-2023-MDCC-G0P|/SGSL0PiDSOP/ILCH-CO, el ing. Luis Leonardo Calcina Huanqque, Coord¡nador
de la obra 'CONSTRUCCION DE CERCo PERI¡¡IETRICO Y VEREDA, ADQUISICIoN DE EoU|PO, EN EL(LA) PARQUE DE LA
SOBERANIA 0lSTR|To 0E CERRo C0L0RAD0. PROVINCIA DE AREQUIPA, DEPARTAI,'IENTo AREoUIPA'con CUI N" 2492929.
requi€re la modifcación del componente "gestión de proyecto' del expedienle técnico, precisándose como sustento de dicha modif¡cación
que el m0nl0 asignado no permite el adecuado cumplimienlo y desarrollo del control d6 la obra en ejecución (seguimiento, vigilancia y
verifcación), no habiéndose lomado en cuenta la envergadura y complejidad al desarrollar dicho componenle, para la adecuada y correcta
geslión delcontrato de ej€cución deobra yde consultoria de supervisión, confome a las disposiciones de la Resoluc¡ón de Conlraloria No

146-201g-CG, Ley de Conlralaciones del Estado y su Reglamento, y el INVIERTE.PE;

Que, medianle Informe N" 532-2023-l\¡DCC-GOPI-SGSLOP el Sub Gerenle de Supervisión y Liquidación de Obras Públicas, lng.
Freddy José Lupo Estrada, precisa que lu€go de analizadoy evaluado elexpediente técnico, en especifico eldesagregado delcomponente
"gestión de proyectos", se liene que no presentan una estruclura sufciente para el adecuado desarrollo del proyecto; Asimismo, que los

trabaios a desanollar implican la confatación d€ bienes y servicios para el desarollo de las actividades que demanda una buena gestión
administrativa, siendo la modificación del exped¡ente tecnico conforme al siguiente detalle:
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Que, cofl Informe No 124-2023-G0Pl-I\¡DCC, el Gerente de obras Públicas e Infraesfuctura, lng. Luis Juan Sumaria Rojas, en

atenc¡ón a lo evaluado en el Informe No 532-2023-MDCC-G0P|-SGSLOP, otorga conformidad a lo concluidoi en ese sentido, solicita la

modificación del oxpediente técnico 'CONSTRUCCIoN DE CERCO PERIMETRIC0 Y VEREDA, AooUlSlCloN DE EQUlP0, EN EL(LA)
PAROUE OE LA SOBEMNIA DISTRITO DE CERRO COIOMDO, PROVINCIA DE AREOUIPA, DEPARTAMENÍO AREQUIPA' CON

CUI N' 2492929, especifcamente del componsnte 'g€stión de proy€ctos' por el monto de Si 12,755.25, s¡endo el monlo tolaldel proyecto

de inversión por S/ 386,978,74 soles:

Qu€, con Informe No 94-2023-MDCC/GoP|/AIiRJCHP elAsesor Legal de la Gerencia de Obras Públicas e Infaeslructura, Abg.
Renzo Javier Chalco Peña, prec¡sa que el TUo de la Ley No 30225 y su Reglamento, se desprende que para la eiecución de cualquier
obra pública, cualqu¡era sea su modalidad de €j€cución, es r€qu¡silo indispensabl€ contaÍ con expediente lócnico aprobado y asignación
presupuestal corrsspondienle; concluyendo, €n €se senüdo qu€ coresponde mod¡licar los componentes de gesl¡ón de proyecto y gaslos
de liquidación sn el expedienle técnico de la obra sn menc¡ón, a lin de cumplir con las melas y objetivos ds la Entidad;

Que, mod¡ante lnforme N' 165-2023-G0Pl-nlDCC el Ger8nt€ de obras Públicas e Infraestruclura, Ing. Luis Juan Sumaria Rojas,
hace referencia al Intorme 094-2023-MoCC/GoPI/AURJCHP del Asesor Legalde la cerencia de Obras Públ¡cas e Infraestructura, sobre
la modmcación pr€supueslal del expediente técnico 'CoNSTRUCCIoN DE CERCO PERIIVETRICo Y VEREDA, ADQUISICION DE
EOUIPO, EN EL(LA)PARQUE DE LA SOBERANIA DISTRITO DE CERRO COIORAOO, PROVINCIA DE AREQUIPA, DEPARTAMENTO
AREQUIPA" mn CUI N' 2492929, por lo que ss requiere un incremento y disponibilidad presupu€stal de Si 6,455,25, por tanto se tendría
un presupuesto total modmcado por S/ 386,978.74 a efecto de lograr la fnal¡dad del proyecto, las metas y objelivos institucionales en base
al principio de sfcisncia y efcacia;

Que, el Ger€nle de Planiflcación, Prssupüesto y Racionalización, m€d¡ante Infome N" 370-2023-|\¡DCC/GPPR otorga la

Dispon¡bilidad Presupuestal por el importe de S/. 6,455.25 (Seis m¡l cuatrociontos cincuenta y cinco con 25i100 soles), para átender el
mmponente 'gestión de proyecto" de la obra señalada por la Gerencia de obrss Públ¡cas € Infraeslruclura;

Que, medianloInfome Legal No 225-2023-GAJ-MDCC de fecha 14 de abrilde 2023, el G€ronte de Asesoria Juridica Abg. Leoncio
Héctor Inocencio Póroz realiza el análisis juridico legal de ls [¡odil¡cación del Expediente Técnico "CONSTRUCCIoN DE CERCo
PERII\¡ETRICOY VEREDA, ADQUISICION DE EQUIPO, EN EL(LA)PAROUE DE LA SOBERANIA DISTRITO OE CERRO COIOMDO,
PROVINCIA 0E AREOJIPA, oEPARTAIVENTo AREQUIPA'con CUI N' 249298, r6s@to de los component€s "gestión de proyectos" ,

precisando que al haber esl¡mado las act€cion€s técnicGlegalos de las un¡dades orgánicas competentes, asi como la conformidad
expresada por éstas, resulla, d€sde el punto de vista legal, procedente su aprobac¡ón, ascendiendo el nuevo monto total del expediente
técnico al monto ds S/386.978.74,

Que, basado sn el pdncipio de confianza, este despacho, no liene como exigencia verificar que los informes técnicos del presente

c¿so, emitidos porfunc¡onarios ubicados en un niv€l jerárquicamente inlerior o en un nivel horizontal al de Gerencia l\¡un¡cipal, cumplan o

no su función enlorma correcta, técnica y cabalo rell€jen la verdad material,lo que podria traer como consecuenc¡a que no quedar¡a lugar
pata cumplir sus propias labores de cada área, más aún que los funcionarios y servidores emilentes de los respectivos infomes lécnicos
y legales son proiesionales de alta especialidad e idóneos;

Que, se cuenta con los informes técnicos esDecial¡zados emitidos oor los distintos 0rofesionales oue laboran en las dilerentes
unidades orgánicas, que comprende la Gerencia de obras Públicas e Infraeslruclura, como Un¡dad Ejeculora de Invetsiones de la
Munic¡palidad oistrital de Cerlo Colorado, profesionales capacilados, especializados, cuyos informes cuentan con los criterios técnicos y

especializados, que resullan irrefutables para este despacho, dado su sustento decisivo, por su alta especialidad, asumiendo tales
despachos la responsabilidad exclusiva yexcluyente, sin excepc¡ón alguna. Los criterios técnicos, de ninguna forma nos pueden induchal
eror, por lanto, para este despacho, se sustentan en la realidad y Íesponden a un análisis mncienzudo y exacto sobre su pedido de
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''LIl/¡(r¡¿r'1 \d]ói¿ Decrelo de Alcaldia N' 001-2019-[4 DCC d€l 02 de enero de| 2019, el fitular del Pliego ha procedido a desconcentrar la

admin¡stración y delegar funci0nes administralivas en elGerenle l\¡unicipaly otros func¡onarios, declarando en su arliculo primero, numeral

15, delegar al Gerente Municipal la alribución dei 'Aprobación de exped¡enfes lécntcos de ob¡ás y sus nod¡ficatoias\ por tanlo, este

despacho se encuentra facultado para emitir pronunciamiento respecto al expediente de los vistosi por lo que:

SE RESUELVE:

ARIICUL0 PRIMERo.- APRoBAR la tuloDlFlCAC|ÓN del EXPEDIENTE TECNIC0 del proyecto de inversión denominado
"CONSTRUCCION DE CERCO PERIMEfRICO Y VEREDA. ADQUISICION DE EOUIPO, EN EL ILA) PAROUE DE LA SOBEMNIA
DISTRITO DE CERRo C0L0MD0, PRoVINCIA DE AREQUIPA, DEPARTAI4ENÍo AREQUIPA'mn CUI N" 2492929, especifcamente
del componente 'g estión de proyecios', porslmonto de S/ 12,755,25, ascendiendo elnuevo monto delProyeclo a Si 386,978.74, conforme

elsiguiente detalle:

DESCR|PCtÓl{
MODIFICACóN

fúot{To EN soLEs

COSTO DIRECTO 243,838.72

Gastos oenerales 26,660.00

Gastos genenles porCoVID 19 5,275.99

Utilidad 21,945.48

SUB TOTAT 29.7720.19

rGV (18%)

PRESUPUESTO DE LA OBRA 351,309.82

SUPERVISION DE OBRA 8,775.00

suPERVrSróN COVr0-19 630.00

GASTOS DE LIOUIDACIOI{ 3,508¡7
GESIIÓN DE PROYECTO r215515
ELAB, Y EVAL. DE EXP.TECNICO 10.000.00

PRESUPUESIO TOTAL DEL PROYECTO 386,978.7{

ARTICULo SEGUNDO.. ENCARGAR, b4o fesponssb¡lidad, a la G€renc¡a de ObBs Públicas 6 lnffaeslructu¡a, en coordinación
con la Sub Gsr8ncia de Estudios y Proyectos, cumplan con 106 demá6 trám¡tes administrativos complementados, a fin de llevar adelante
la ejecución de la modifcación del expediente, conlome a sus atribuciones, facultades y de acuerdo a ley, realizando las rendiciones e
informes que 6l caso ameita, estableciendo que la defciencia o falta de rend¡ción clara y precisa sea de exclusiva responsabilidad de las

dependencias ej8cutantes.

ARÍ|CULoÍERCERo.. DISPONER que la Modificación d6lExp€diente Técnico CoNSTRUCCION DE CERCo PERIMETRIC0 Y
VEREDA, AOQUISICION DE EOUIPO, EN EL(IA) PAROUE DE LA SOBERANIA DISTRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA DE

AREQUIPA, DEPARTA¡/ENTo AREQUIPA" con CUI N' 2492929, s€ dorive a la Gersncia de obras Públicas 6 lnfraesfuctura para su

custod ja y trám¡te cor€spondiente.

ARTICULO CUARÍo.- DISPoNER que la Gerencia de 0bras Públicas e Infraesttlctu¡a remita copia fedateada d6 los acluados a

la Secretaria Técnica dB Apoyo a las Autoridades del Proc€d¡m¡enh Admin¡stratjvo Disciplinado, a efucto que proceda conlorme a sus

atñbuciones, para el deslinde de responsabilidades de quienes hayan fomulado y evaluado el exped¡enle t&nico mn omisiones o
defciencias qu6 origin€n mayores costos.

ARÍICUIO QUNIo.' ENCARGAR a la Ofc¡na ds Tocnologias de publicacón d€ la presente Resolución en el

Portal lnslitucional de la Página Web de la Municipalidad o¡slritalds

REGISTRESE, COIVUNIQUESE Y
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